


 

 
 
 

En la siguiente tabla, se muestra el efecto del Periodo de Continuación Especial sobre su elegibilidad. 
 
EXTENSIÓN DE ELEGIBILIDAD CON PERIODO DE CONTINUACIÓN ESPECIAL POR COVID-19. 
 

Último Mes con al Menos 60 Horas Trabajadas Último Mes de Elegibilidad  
(Fin del Periodo de Continuación Especial) 

FEBRERO AGOSTO 
MARZO SEPTIEMBRE 
ABRIL OCTUBRE 
MAYO NOVIEMBRE 
JUNIO DICIEMBRE 
JULIO ENERO 
AGOSTO FEBRERO 
SEPTIEMBRE MARZO 
OCTUBRE ABRIL 
NOVIEMBRE MAYO 
DICIEMBRE JUNIO 
ENERO JULIO 

 
 
Luego de que finalice el Periodo Especial de Continuación por Covid-19, podrá continuar su elegibilidad durante un 
periodo limitado mediante Pagos Individuales en Efectivo (como se explica en el Párrafo E de la Sección III). 

Los Fiduciarios pueden finalizar la elegibilidad extendida en virtud de este Periodo de Continuación Especial 
por Covid-19 y regresar a las normas regulares del Plan para la Continuación de Elegibilidad en cualquier 
momento. Si usted tiene elegibilidad extendida en virtud del Periodo de Continuación Especial por Covid-19 a la fecha 
en que los Fiduciarios finalizan este programa, usted conservará su elegibilidad extendida durante el Periodo de 
Continuación Especial por Covid-19 establecido por su último mes con 60 horas trabajadas o más, salvo que usted 
restablezca la elegibilidad al trabajar 60 horas o más luego de que se restablezcan las normas regulares para 
continuación de la elegibilidad. 

Los Fiduciarios también pueden extender aún más el Periodo de Continuación Especial por Covid-19 si, a su criterio, 
corresponde una mayor extensión de la elegibilidad para los beneficios del Fondo Legal. 
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